
 

INFORME DE ACTIVIDADES 
INFORME No: Cuota dos (2) 
FECHA: 25 de agosto de 2025 
CONTRATO No: 4146.010.26.1.1433 de 2025 
NOMBRE COMPLETO 
DEL CONTRATISTA: LORENA PORRAS ARAGÓN  

CÉDULA:  C.C. 1.130.609.934 
DEPENDENCIA: Secretaría de Bienestar Social 
 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los servicios profesionales en la 
Subsecretaría de Poblaciones y Etnias de la Secretaría de Bienestar Social, en 
el marco del proyecto: "Fortalecimiento del sistema para la prevención y 
abordaje integral del fenómeno social de habitabilidad en calle en Santiago de 
Cali", BP 26005418 
A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en 
referencia. 
 
1. Realizar gestiones de articulación intersectorial para la implementación de 
planes de acción propuestos por las redes de apoyo en atención a las 
situaciones asociadas al fenómeno de habitabilidad en calle.  

●​ Organicé feria de servicios realizada en el barrio El Paraíso, comuna 12, 
una jornada dirigida tanto a la comunidad en general como a la 
población habitante de calle, con el objetivo de acercar la oferta 
institucional y brindar atención integral en el territorio. Durante la 
actividad se contó con la participación de diversas entidades y 
organizaciones, entre ellas: la Casa de Justicia, el DAGMA, Veolia, la 
Secretaría de Seguridad y Justicia, Colpensiones, SISBÉN, la Secretaría 
de Salud, la Personería Municipal, el programa Adulto Mayor, la 
Fundación Samaritanos de la Calle y el servicio de peluquería social 
"Ivon Peluquería". 

●​ Participé en la creación de un video educativo dirigido a los 
comerciantes y a la comunidad en general, con el objetivo de socializar y 
sensibilizar sobre el alcance, enfoque y líneas de acción del Programa 
Habitante de y en Calle de la Secretaría de Bienestar Social. Este 
material audiovisual se desarrolló como una herramienta pedagógica y 
de comunicación para fortalecer el conocimiento ciudadano sobre el 
fenómeno de la habitabilidad en calle, desmitificar imaginarios negativos 
y promover la corresponsabilidad social frente a esta problemática. 

2. Elaborar el plan de acción correspondiente a su objeto contractual.  

●​ Participé en la reunión virtual con el equipo intersectorial, en la cual se 
realizaron ajustes a la estrategia Eco-Rescate, con el objetivo de unificar 
su implementación en todas las zonas de intervención. Esta estrategia, 
con un enfoque ambiental, busca articular y visibilizar las acciones de 
recuperación y mantenimiento del espacio público que desarrollan los 
equipos en territorio junto a la población en situación de calle. El 
propósito central de Eco-Rescate es promover la corresponsabilidad, 
incentivar el cuidado del entorno y consolidar prácticas sostenibles que 

 



contribuyan a mantener los espacios limpios, dignos y funcionales para 
toda la comunidad. 

●​ Participé en la reunión con el equipo de calle de la zona 2, en la cual se 
realizó el empalme de casos identificados en territorio. Durante el 
encuentro se socializaron los cambios recientes en la dinámica del 
fenómeno de habitabilidad en calle, especialmente en la comuna 12, 
donde se ha evidenciado un desplazamiento de la población hacia otros 
sectores, lo que ha generado la necesidad de redefinir los territorios 
priorizados para la atención. Asimismo, se identificaron las nuevas 
zonas que requieren mayor presencia institucional y se establecieron las 
actividades que demandarán apoyo por parte del equipo a partir de la 
fecha. También se brindaron orientaciones sobre la manera en que debe 
programarse el trabajo en campo 

●​ Participé en la reunión virtual donde se presentó al equipo que estará a 
cargo de la estrategia de prevención de la habitancia en calle. Durante el 
encuentro, se socializa el enfoque de trabajo, centrado en dar respuesta 
a las situaciones que llevan a una persona a ingresar y permanecer en 
condición de calle, buscando soluciones integrales con un enfoque 
diferencial. Se discutieron aspectos clave como la identificación de 
factores de riesgo, la articulación interinstitucional y la necesidad de 
involucrar a actores públicos clave en el desarrollo de la estrategia. 
Además, se formularon preguntas orientadoras para definir las primeras 
acciones, establecer prioridades territoriales y trazar una hoja de ruta 

3. Realizar la atención de las solicitudes de la comunidad relacionadas con 
casos de personas en situación de calle, en riesgo de habitar la calle y en alta 
vulnerabilidad social.  
 

●​ Realicé recorrido territorial en el barrio Benjamín Herrera, ubicado en la 
comuna 8, con el propósito de observar, analizar y comprender el 
comportamiento y las diversas dinámicas sociales, económicas y 
territoriales que inciden en la permanencia y tránsito de la población 
habitante de calle en este sector. Durante el recorrido se identificaron 
puntos estratégicos de alta permanencia, rutas frecuentes de movilidad, 
así como interacciones con el entorno comunitario y factores que 
facilitan o refuerzan su presencia en el lugar. 

●​ Participé en el recorrido técnico y comunitario realizado por el canal de 
aguas residuales del barrio Nueva Floresta, específicamente en la 
carrera 26 # 52-02, en inmediaciones de la iglesia Virgen de Guadalupe. 
El propósito de esta visita fue observar y documentar las condiciones 
actuales del canal, así como identificar posibles problemáticas 
relacionadas con salubridad, seguridad y presencia de personas en 
situación de calle en el sector. 
 

4. Realizar acompañamiento a las actividades de IEC con la población en 
situación de calle, los actores sociales y comunitarios para el abordaje integral 
del fenómeno social.  

 



 
●​ Participé en la actividad "Entornos por la Cultura Ciudadana", liderada 

por la Policía Comunitaria y desarrollada en el barrio Sindical, comuna 
12. Esta jornada tuvo como objetivo promover la convivencia pacífica, el 
sentido de pertenencia y el respeto por el espacio público, a través de 
acciones pedagógicas y participativas orientadas a fortalecer la cultura 
ciudadana en el territorio. Durante la actividad se realizaron dinámicas 
comunitarias, charlas formativas, intervenciones artísticas y espacios de 
diálogo con la comunidad, en los que se abordaron temas relacionados 
con el civismo, la corresponsabilidad. 

●​ Organicé recorrido en los alrededores de la Galería La Floresta, con el 
objetivo de dialogar directamente con la comunidad residente y los 
comerciantes del sector, en atención a las preocupaciones manifestadas 
por el incremento reciente en la presencia de personas habitantes de 
calle en la zona. Durante la visita, se generaron espacios de escucha 
activa con los distintos actores del territorio, quienes expresaron sus 
percepciones, inquietudes y propuestas frente a esta situación. Se 
identificaron puntos críticos donde la permanencia de esta población ha 
sido más visible en los últimos meses. 

●​ Organicé charlas de IEC a los grupos terapéuticos desarrollados en 
articulación con el equipo de Acción Comunitaria, en la comuna 12, 
específicamente en el barrio El Rodeo. Estos espacios tuvieron como 
propósito fortalecer los procesos de sensibilización, escucha activa y 
contención emocional tanto para la comunidad como para personas en 
situación de calle presentes en el territorio. Durante la jornada, se brindó 
orientación y formación a los asistentes sobre los componentes, 
objetivos y alcances del Programa Habitante de Calle, con el fin de 
generar una comprensión más profunda sobre esta problemática social. 

 
5. Orientar a los actores sociales, comunitarios e institucionales sobre las rutas 
para el restablecimiento de derechos y los servicios sociales para la población 
en situación de calle.  
 

●​ Llevé a cabo el desarrollo de la estrategia “De la Calle para el Colegio”, 
llevada a cabo en la Institución Educativa José María Paula Santander, 
ubicada en la comuna 11, como parte de una jornada pedagógica y 
preventiva dirigida a estudiantes, docentes y comunidad educativa en 
general. Esta actividad se realizó en articulación con la Secretaría de 
Seguridad y Justicia y la Policía Nacional, con el objetivo de sensibilizar 
a los jóvenes frente a la realidad de la población habitante de calle, 
fortalecer la cultura ciudadana y promover espacios de reflexión sobre 
problemáticas sociales. 

●​ Participé en la jornada de caracterización de tres personas en situación 
de calle que habitan de forma permanente bajo el puente ubicado en la 
carrera 50 con calle 13, en el barrio Las Granjas. Durante el proceso se 
realizó un acercamiento respetuoso y empático con cada una de las 
personas, con el fin de conocer sus trayectorias de vida, condiciones 
actuales, necesidades prioritarias y nivel de vinculación o conocimiento 
del Programa Habitante de Calle. La información recolectada permitirá 
no solo actualizar la base de datos institucional, sino también definir 
posibles rutas de atención diferenciada, priorizando el acceso a servicios 

 



básicos, la atención psicosocial y el acompañamiento en procesos de 
inclusión o remisión a centros especializados. 

6. Realizar acompañamiento a las actividades desarrolladas para la atención 
de situaciones asociadas al fenómeno de habitabilidad en calle.  
 

●​ Organicé feria de servicios realizada en el barrio El Rodeo, comuna 12, 
una jornada organizada con el propósito de brindar atención integral a la 
población habitante de calle y a la comunidad en general. Durante la 
actividad, los asistentes tuvieron acceso a una amplia oferta 
institucional, que incluyó servicios de salud, atención médica general, 
jornadas de vacunación, orientación ambiental a cargo del DAGMA, 
servicios de aseo y manejo de residuos ofrecidos por Veolia, así como 
atención en temas de salud animal por parte del programa de Zoonosis. 

●​ Organicé la reunión del equipo de la zona 2A, en la cual se construyó el 
cronograma semanal de actividades. Durante el encuentro, se realizó 
una retroalimentación general sobre las mesas de trabajo y las distintas 
actividades a las que ha asistido cada integrante del equipo, destacando 
los compromisos adquiridos y el seguimiento correspondiente. Así 
mismo, se asignaron los diarios de campo y se distribuyeron las actas 
pendientes por diligenciar, con el fin de mantener un adecuado registro 
de las acciones realizadas en territorio y fortalecer los procesos de 
planeación. 

7. Entregar en forma física en una carpeta todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y de ejecución establecidos en la lista de 
chequeo para la primera cuenta de cobro. 
 

●​ Entregué carpeta completa con la totalidad de los documentos 
contractuales exigidos, en cumplimiento de los lineamientos definidos en 
el objeto contractual. La documentación entregada comprendió los 
soportes administrativos, técnicos y de gestión requeridos por la entidad 
contratante, debidamente organizados y estructurados para garantizar la 
transparencia del proceso 
 

8. Y las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión de la 
Secretaría de Bienestar Social.​  
 

●​ Participé en la capacitación desarrollada por el área de Salud, dirigida a 
vigías y gestores, enfocada en el fortalecimiento de competencias para 
la implementación de la vigilancia en salud basada en la comunidad. El 
objetivo principal de esta formación fue preparar al equipo territorial para 
la activación oportuna y efectiva de diversas rutas de atención, 
garantizando una respuesta articulada frente a situaciones de riesgo en 
el ámbito comunitario. La capacitación tuvo una duración total de 16 
horas, distribuidas en 4 jornadas de trabajo, en las cuales se abordaron 
temáticas clave como: Enfoque de abordaje comunitario, generalidades 
de la vigilancia en salud pública, identificación de signos de alarma, 

 



desnutrición infantil, tuberculosis y VIH, reporte comunitario de eventos 
de interés en salud, análisis participativo con la comunidad. 

 

 
LORENA PORRAS ARAGÓN  
C.C NO. 1.130.609.934 de Cali Valle  

 


